que efectivamente esto se cumpla (CCC). Por eso la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ordena crear, en el espacio de las Comunas, dos ámbitos. El ámbito institucional del gobierno representativo y el ámbito institucional de la participación vecinal. Combinando así la democracia representativa a través de la elección periódica de una Junta Comunal con la democracia participativa a través del funcionamiento permanente del Consejo Comunal.
8. ¿Qué tienen que ver las Comunas con la Reforma política?

Para los habitantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Comuna puede significar un giro de 180 grados en la forma de hacer política. Hace años que los vecinos “comunes” venimos padeciendo más de lo mismo en dicho rubro. Es bueno repetir, una y otra vez, que depende de nosotros que las cosas sean diferentes. La Comuna es una oportunidad histórica de cambiar la realidad. Para lograrlo, los vecinos debemos decidirnos, simplemente, a organizarnos y ser protagonistas. En la construcción de nuestro barrio, de la ciudad y del país que queremos. Las Comunas son la vía más idónea desde todo punto de vista. Los porteños debemos abandonar el “no te metás”, hacer valer nuestro criterio, nuestras propuestas y poner una gran lupa sobre el accionar de los políticos “tradicionales”. Esto es tener sentido común, esa es la idea.

El cambio está en nosotros
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Comunas

El cambio tiene sentido común.

Qué cosas van a ser diferentes con las Comunas en la Ciudad de Buenos Aires.

1. ¿Qué son las Comunas y cual es su función? 

Las comunas son unidades de gestión política y administrativa descentralizada con competencia territorial patrimonio y personería jurídica propia (Art. 2o, Ley 1777). Es decir, son gobiernos locales de los barrios con poder de decisión propio, en los cuales los vecinos tienen amplios derechos y posibilidades de participar y controlar las acciones públicas. Deben hacerse cargo en forma exclusiva de los espacios verdes y las calles y veredas del barrio y, en forma concurrente con el gobierno central, de todos los otros temas que inciden en la vida barrial. 

Como objetivo de la Ley 1777, destacamos el de Promover el desarrollo de mecanismos de democracia directa (Art. 3o, inc. c).
2. ¿Cómo benefician las Comunas a los vecinos?
Actualmente, cuando un vecino hace una queja, se presenta en el CGP (que queda más cerca de su casa que un organismo central) e inicia un trámite. El CGP no decide por sí mismo y entonces, inicia un expediente y lo manda al organismo o a los organismos centrales correspondientes. Si el vecino tiene suerte llegará una contestación positiva para la solución de su problema y si tiene más suerte aún, otro organismo central enviará una cuadrilla resolverlo.
Puede que no tenga tanta suerte y entonces se sumarán los reclamos.

Cuando estén implementadas las Comunas, el vecino se acercará a la sede o subsede barrial en que funciona su Comuna y, ahí mismo, se decidirá el camino a seguir y se ejecutará rápidamente la solución si hace parte de las competencias exclusivas de la Comuna, si fuera competencia concurrente, el Consejo Consultivo Comunal (vecinos) luchará por su implementación junto a él.

3. ¿Por qué se da esta diferencia? 

Porque los CGP no tienen ningún poder de decisión propio y las Comunas sí. Las Comunas son como pequeños Municipios dentro de la Ciudad. Así como cada Provincia de nuestro país tiene un Gobierno Provincial y Gobiernos Municipales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene, de acuerdo con su Constitución, un Gobierno Central y varios Gobiernos Comunales. 

Los actuales CGP son una extensión del Gobierno Central en los diferentes barrios y dependen completamente de él; tanto en la designación de sus autoridades como en sus acciones.  Las Comunas en cambio, son organismos públicos autónomos que deciden por sí mismos sobre los temas y necesidades de su barrio, obviamente en los ámbitos de las competencias que marca la Ley Orgánica de Comunas. Esto quiere decir que los actuales CGP son “empleados” del Gobierno Central en nuestra casa (el barrio) mientras que las Comunas serán las “dueñas de casa”.

4. ¿Las Comunas no serán otra “viveza criolla” de los políticos para sumar  ñoquis y aumentar los gastos? 

Todo lo contrario. El control vecinal de los presupuestos comunales y acciones del gobierno comunal va a reducir, muchos de los “costos ocultos” de la Administración Central e impedirá que haya ñoquis. Los vecinos que luchamos para que se sancione la Ley de Comunas tenemos la convicción de que los políticos, en general, no querían que saliera la Ley de Comunas.  Por eso, desde 1996 hasta el 2005, los gobiernos y legisladores de la ciudad impidieron su concreción contraviniendo expresas cláusulas constitucionales. Sólo la lucha de muchos vecinos, a lo largo de varios años, logró finalmente la sanción de la Ley Orgánica de Comunas Nº 1777/05. Es decir, el hecho de que las comunas sean ley no se debe a la iniciativa de los políticos, sino de los vecinos independientes. En cuanto a los gastos, el costo de todas las futuras Juntas Comunales, que es el órgano agregado equivaldrá, estimativamente, al  0,010 % del Presupuesto general de gastos de la Ciudad de Buenos Aires . El Consejo Comunal es honorario. Los empleados de las Comunas serán los empleados ya existentes en el Gobierno de la Ciudad. 
5. ¿Cómo es eso del control vecinal de los presupuestos y acciones de los gobiernos comunales?
Cada Comuna tendrá un órgano de gobierno colegiado denominado Junta Comunal. Estará compuesto por siete (7) miembros, elegidos por votación de la población de cada Comuna entre las listas que se presenten. Además, habrá un Consejo Consultivo Comunal integrado por vecinos independientes, representantes de entidades vecinales no gubernamentales, redes de vecinos y otras formas de organización vecinal. El Consejo C. Comunal tiene funciones fundamentales dentro de la Comunas: Deliberación, Asesoramiento, Canalización de demandas, Elaboración de propuestas, Control de la ejecución del Presupuesto de la Comuna, Definición de prioridades presupuestarias y de obras públicas y Seguimiento y evaluación de la gestión Comunal 

6. ¿Cómo se relacionan en la práctica la Junta y el Consejo C. Comunal?

Las Comunas (Junta Comunal + Consejo Consultivo Comunal) deben elaborar participativamente el Programa de Acción y el Anteproyecto de Presupuesto de la Comuna y ejecutarlo adecuadamente. Para esto:

· El Consejo Comunal debe desarrollar los  mecanismos y conducir el proceso de discusión que, a escala barrial, garantice la participación de los vecinos en la fijación de las metas y proyectos que componen el presupuesto anual de la Comuna.

· La Junta Comunal debe, sobre esa base, elaborar y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Comuna, gestionar su incorporación al Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Ciudad y asegurar su aprobación por la Legislatura porteña. 

· La Junta Comunal debe ejecutar el Presupuesto Anual Comunal aprobado.

· El Consejo Comunal debe controlar la correcta ejecución del Presupuesto Comunal aprobado.

Además, las Comunas intervienen en la elaboración y planificación de las políticas públicas (Art. 13 y Art. 26 inc. i)

7. ¿Por qué son distintas la Junta y el Consejo Comunal?

Porque la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece que las Comunas serán una institución política y administrativa en la que el protagonismo y participación de los vecinos resultan esenciales. Las Comunas, por su concepción de democracia participativa, están destinadas a inaugurar un capítulo decisivo en la historia de la democracia argentina. En una democracia representativa el ciudadano vota un candidato cada tantos años para que lo represente (JC). En una democracia participativa interviene permanente y directamente para definir lo que quiere que se haga y controlar 
